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Apelación Siniestro Marítimo de abordaje - Motonave ''MANA WAR" 
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"MANAWAR" multa equivalente a dos (02) salarios mínimos mensuales legales vigentes, que 
asciende a la suma de un millón doscientos h·einta y dos mil pesos m/ cte. ($ 1.232.000.oo), 
pagaderos solidariamente con el señor jULIO ANTONIO GALLARDO BARRIOS, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 15.241.812 en condición de Armador de la citada motonave, con 
fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente proveído." 

ARTÍCULO 2° .- CONFIRMAR los artículos restantes de la decisión del 18 de septiembre de 2014, 
proferida por el Capitán de Puerto de San Andrés Isla, con fundamento en la parte considerativa del 
presente proveído. 

ARTÍCULO 3 ° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitaiúa de Puerto de San 
Andrés Isla el contenido de la presente decisión al señor JUAN CARLOS GALLARDO BARRIOS, en 
condición de apoderado de los señores SERGIO SIXTO HOW ARO MARTINEZ y JULIO ANTONIO 
GALLARDO BARRIOS, Capitán y Armador respectivamente de Ia motonave "MANAWAR", y 
demás partes interesadas, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 46 y 62 del Decreto Ley 
2324 de 1984. 

ARTÍCULO 4'.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitai1ía de Puerto de San Andrés Isla, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5 °.- Una vez quede en firme y ejecutoriado el presente fallo, el Capitán de Puerto de 
San Andrés Isla debe remitir copia del mismo al Grupo Legal Marítimo y a la Subdirección de la 
Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 

N otifíq,iese y cúmplase. -es 1 DlG DL

Vicealmirante PAULC1 GUEVARA RODRÍGUEZ 
Director 
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